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ESTATUTO TRIBUTARIO 2018
DECRETO 624 DE 1989 

(30 DE MARZO DE 1989)

Diario Oficial No. 38.756 de 30 de marzo de 1989
“Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la 

Dirección General de Impuestos Nacionales”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confieren los artículos 90, numeral 
5o., de la Ley 75 de 1986 y 41 de la Ley 43 de 1987, y oída la Comisión Asesora de la Sala 

de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. El Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la 
Dirección General de Impuestos Nacionales, es el siguiente:

IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA DIRECCIÓN DE  
IMPUESTOS NACIONALES 

TÍTULO PRELIMINAR 
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 1o. Origen de la obligación sustancial.
La obligación tributaria sustancial se origina al realizarse el presupuesto o los presupuestos 
previstos en la ley como generadores del impuesto y ella tiene por objeto el pago del tributo. 
Concordancias: Artículo 1.1.1 DURT 1625 de 2016.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 2o. Contribuyentes.
Son contribuyentes o responsables directos del pago del tributo los sujetos respecto de 
quienes se realiza el hecho generador de la obligación sustancial.
Concordancias: Artículo 1.1.2 DURT 1625 de 2016.

Artículo 3o. Responsables.
Son responsables para efectos del impuesto de timbre, las personas que, sin tener el carácter 
de contribuyentes, deben cumplir obligaciones de éstos por disposición expresa de la ley.

Artículo 4o. Sinónimos.
Para fines del impuesto sobre las ventas se consideran sinónimos los términos contribuyente 
y responsable.
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LIBRO PRIMERO 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS

 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5o. El impuesto sobre la renta y sus complementarios constituyen un solo 
impuesto.
El impuesto sobre la renta y complementarios se considera como un solo tributo y 
comprende:
1. Para las personas naturales, sucesiones ilíquidas, y bienes destinados a fines especiales 

en virtud de donaciones o asignaciones modales contemplados en el artículo 11, los 
que se liquidan con base en la renta, en las ganancias ocasionales, en el patrimonio y 
en la transferencia de rentas y ganancias ocasionales al exterior.

2. Para los demás contribuyentes, los que se liquidan con base en la renta, en las ganancias 
ocasionales y en la transferencia al exterior de rentas y ganancias ocasionales, así como 
sobre las utilidades comerciales en el caso de sucursales de sociedades y entidades 
extranjeras.

Artículo 6o. Declaración voluntaria del impuesto sobre la renta.
Modificado por el artículo 1º. de la Ley 1607 de 2012. El impuesto sobre la renta y comple-
mentarios, a cargo de los contribuyentes no obligados a declarar, es el que resulte de sumar 
las retenciones en la fuente por todo concepto que deban aplicarse a los pagos o abonos 
en cuenta, según el caso, realizados al contribuyente durante el respectivo año o período 
gravable.
Parágrafo. Las personas naturales residentes en el país a quienes les hayan practicado 
retenciones en la fuente y que de acuerdo con las disposiciones de este Estatuto no estén 
obligadas a presentar declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, podrán 
presentarla. Dicha declaración produce efectos legales y se regirá por lo dispuesto en el 
Libro I de este Estatuto.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 7o. Las personas naturales están sometidas al impuesto.
Las personas naturales y las sucesiones ilíquidas están sometidas al impuesto sobre la 
renta y complementarios.
La sucesión es ilíquida entre la fecha de la muerte del causante y aquélla en la cual se 
ejecutoríe la sentencia aprobatoria de la partición o se autorice la escritura pública cuando 
se opte por lo establecido en el decreto extraordinario 902 de 1988.
Concordancias: Artículo 1.2.1.1.8 DURT 1625 de 2016.

Artículo 8o. Los cónyuges se gravan en forma individual.
Los cónyuges, individualmente considerados, son sujetos gravables en cuanto a sus 
correspondientes bienes y rentas.
Durante el proceso de liquidación de la sociedad conyugal, el sujeto del impuesto sigue 
siendo cada uno de los cónyuges, o la sucesión ilíquida, según el caso.

Artículo 9o. Impuesto de las personas naturales, residentes y no residentes.
Las personas naturales, nacionales o extranjeras, residentes en el país y las sucesiones 
ilíquidas de causantes con residencia en el país en el momento de su muerte, están sujetas 
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al impuesto sobre la renta y complementarios en lo concerniente a sus rentas y ganancias 
ocasionales, tanto de fuente nacional como de fuente extranjera, y a su patrimonio poseído 
dentro y fuera del país.
Inciso derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012.
Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no tengan residencia en el país y las 
sucesiones ilíquidas de causantes sin residencia en el país en el momento de su muerte, 
sólo están sujetas al impuesto sobre la renta y complementarios respecto a sus rentas y 
ganancias ocasionales de fuente nacional y respecto de su patrimonio poseído en el país. 
Adicionalmente, los contribuyentes a que se refiere este artículo son sujetos pasivos del 
impuesto de remesas, conforme a lo establecido en el Título IV de este Libro.
Concordancias: Artículo 1.2.1.1.8 DURT 1625 de 2016.

Artículo 10. Residencia para efectos tributarios.
Modificado por el artículo 2º. de la Ley 1607 de 2012. Se consideran residentes en Colombia 
para efectos tributarios las personas naturales que cumplan con cualquiera de las siguientes 
condiciones:
1. Permanecer continua o discontinuamente en el país por más de ciento ochenta y tres 

(183) días calendario incluyendo días de entrada y salida del país, durante un periodo 
cualquiera de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario consecutivos, en el 
entendido que, cuando la permanencia continua o discontinua en el país recaiga sobre 
más de un año o periodo gravable, se considerará que la persona es residente a partir 
del segundo año o periodo gravable.

2. Encontrarse, por su relación con el servicio exterior del Estado colombiano o con 
personas que se encuentran en el servicio exterior del Estado colombiano, y en virtud 
de las convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticas y consulares, exentos de 
tributación en el país en el que se encuentran en misión respecto de toda o parte de sus 
rentas y ganancias ocasionales durante el respectivo año o periodo gravable.

3. Ser nacionales y que durante el respectivo año o periodo gravable:
a. Su cónyuge o compañero permanente no separado legalmente o los hijos 

dependientes menores de edad, tengan residencia fiscal en el país; o,
b. El cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingresos sean de fuente nacional; o,
c. El cincuenta por ciento (50%) o más de sus bienes sean administrados en el país; o,
d. El cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos se entiendan poseídos en el país; o.
e. Habiendo sido requeridos por la Administración Tributaria para ello, no acrediten 

su condición de residentes en el exterior para efectos tributarios; o,
f. Tengan residencia fiscal en una jurisdicción calificada por el Gobierno Nacional 

como paraíso fiscal.
Parágrafo. Las personas naturales nacionales que, de acuerdo con las disposiciones de 
este artículo acrediten su condición de residentes en el exterior para efectos tributarios, 
deberán hacerlo ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante certificado 
de residencia fiscal o documento que haga sus veces, expedido por el país o jurisdicción 
del cual se hayan convertido en residentes.
Parágrafo. Adicionado por el artículo 25 de la Ley 1739 de 2014. No serán residentes 
fiscales, los nacionales que cumplan con alguno de los literales del numeral 3, pero que 
reúnan una de las siguientes condiciones:
1. Que el cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingresos anuales tengan su fuente en 

la jurisdicción en la cual tengan su domicilio.



4  Jorge Hernán Zuluaga Potes

2. Que el cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos se encuentren localizados en la 
jurisdicción en la cual tengan su domicilio.

El Gobierno nacional determinará la forma en la que las personas a las que se refiere el 
presente parágrafo podrán acreditar lo aquí dispuesto.
Concordancias: Artículos 1.2.1.6.1, 1.2.1.3.1 a 1.2.1.3.4, 1.2.1.6.1 y 1.2.1.6.3 DURT 1625 de 
2016.

Artículo 11. Bienes destinados a fines especiales.
Los bienes destinados a fines especiales, en virtud de donaciones o asignaciones modales, 
están sometidos al impuesto sobre la renta y complementarios de acuerdo con el régimen 
impositivo de las personas naturales, excepto cuando los donatarios o asignatarios los 
usufructúen personalmente. En este último caso, los bienes y las rentas o ganancias 
ocasionales respectivas se gravan en cabeza de quienes los hayan recibido como donación 
o asignación.
Inciso 2o. adicionado por el artículo 38 de la Ley 488 de 1998. Los gastos de financiación 
ordinaria, extraordinarios o moratorios distintos de los intereses corrientes o morato-
rios pagados por impuestos, tasas o contribuciones fiscales o parafiscales, serán dedu-
cibles de la renta si tienen relación de causalidad con la actividad productora de renta, 
y distintos de la contribución establecida en los Decretos Legislativos de la Emergencia 
Económica de 1998.

Artículo 12. Sociedades y entidades sometidas al impuesto.
Las sociedades y entidades nacionales son gravadas, tanto sobre sus rentas y ganancias oca-
sionales de fuente nacional como sobre las que se originen de fuentes fuera de Colombia. Las 
sociedades y entidades extranjeras son gravadas únicamente sobre sus rentas y ganancias 
ocasionales de fuente nacional.
Adicionalmente, los contribuyentes a que se refiere este artículo son sujetos pasivos del im-
puesto de remesas, conforme a lo establecido en el Título IV de este Libro.

Artículo 12-1. Concepto de sociedades y entidades nacionales para efectos tributarios. 
Adicionado por el artículo 84 de la Ley 1607 de 2012. Se consideran nacionales para efectos 
tributarios las sociedades y entidades que durante el respectivo año o periodo gravable 
tengan su sede efectiva de administración en el territorio colombiano.
También se consideran nacionales para efectos tributarios las sociedades y entidades que 
cumplan con cualquiera de las siguientes condiciones:
1. Tener su domicilio principal en el territorio colombiano; o
2. Haber sido constituidas en Colombia, de acuerdo con las leyes vigentes en el país. 
Parágrafo 1o. Para los efectos de este artículo se entenderá que la sede efectiva de 
administración de una sociedad o entidad es el lugar en donde materialmente se toman las 
decisiones comerciales y de gestión decisiva y necesaria para llevar a cabo las actividades 
de la sociedad o entidad como un todo. Para determinar la sede efectiva de administración 
deben tenerse en cuenta todos los hechos y circunstancias que resulten pertinentes, en 
especial el relativo a los lugares donde los altos ejecutivos y administradores de la sociedad 
o entidad usualmente ejercen sus responsabilidades y se llevan a cabo las actividades 
diarias de la altagerencia de la sociedad o entidad.
Parágrafo 2o. No se considerará que una sociedad o entidad es nacional por el simple 
hecho de que su junta directiva se reúna en el territorio colombiano, o que entre sus 
accionistas, socios, comuneros, asociados, suscriptores o similares se encuentren personas 
naturales residentes en el país o a sociedades o entidades nacionales.
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Parágrafo 3o. En los casos de fiscalización en los que se discuta la determinación del 
lugar de la sede de administración efectiva, la decisión acerca de dicha determinación 
será tomada por el Comité de Fiscalización de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).
Parágrafo 4o. Salvo disposición expresa en contrario, las expresiones “sede efectiva de 
administración” y “sede de dirección efectiva” tendrán para efectos tributarios el mismo 
significado.
Parágrafo 5o. Adicionado por el artículo 31 de la Ley 1739 de 2014. No se entenderá que 
existe sede efectiva de administración en Colombia para las sociedades o entidades del 
exterior que hayan emitido bonos o acciones de cualquier tipo en la Bolsa de Valores 
de Colombia y/o en una bolsa de reconocida idoneidad internacional, de acuerdo con 
resolución que expida la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Esta disposición 
aplica igualmente a las subordinadas - filiales o subsidiarias - de la sociedad o entidad que 
cumpla con el supuesto a que se refiere el presente inciso, para lo cual la filial o subsidiaria 
deberá estar consolidada a nivel contable en los estados financieros consolidados de la 
sociedad o entidad emisora en Bolsa. Las entidades subordinadas a las cuales aplica este 
parágrafo podrán optar por recibir el tratamiento de sociedad nacional, siempre y cuando 
no estén en el supuesto mencionado en el parágrafo siguiente.
Parágrafo 6o. Adicionado por el artículo 31 de la Ley 1739 de 2014. No se entenderá que 
existe sede efectiva de administración en el territorio nacional para las sociedades o 
entidades del exterior cuyos ingresos de fuente de la jurisdicción donde esté constituida la 
sociedad o entidad del exterior sean iguales o superiores al ochenta por ciento (80%) de 
sus ingresos totales. Para la determinación del porcentaje anterior, dentro de los ingresos 
totales generados en el exterior, no se tendrán en cuenta las rentas pasivas, tales como 
las provenientes de intereses o de regalías provenientes de la explotación de intangibles. 
Igualmente, se consideraran rentas pasivas los ingresos por concepto de dividendos o 
participaciones obtenidos directamente o por intermedio de filiales, cuando los mismos 
provengan de sociedades sobre las cuales se tenga una participación, bien sea directamente 
o por intermedio de sus subordinadas, igual o inferior al veinticinco por ciento (25%) del 
capital. Los ingresos a tener en cuenta serán los determinados conforme con los principios 
de contabilidad generalmente aceptados.

Artículo 13. Sociedades limitadas y asimiladas.
Las sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas están sometidas al impuesto 
sobre la renta y complementarios, sin perjuicio de que los respectivos socios, comuneros 
o asociados paguen el impuesto correspondiente a sus aportes o derechos y sobre sus 
participaciones o utilidades, cuando resulten gravadas de acuerdo con las normas legales. 
Se asimilan a sociedades de responsabilidad limitada: las sociedades colectivas, las en 
comandita simple, las sociedades ordinarias de minas, las sociedades irregulares o de 
hecho de características similares a las anteriores, las comunidades organizadas, las 
corporaciones y asociaciones con fines de lucro y las fundaciones de interés privado.
Inciso 3o. derogado por el artículo 83 de la Ley 49 de 1990.
Concordancias: Artículos 1.2.1.1.1 y 1.2.1.3.8 DURT 1625 de 2016.

Artículo 14. Las sociedades anónimas y asimiladas están sometidas al impuesto.
Las sociedades anónimas y asimiladas están sometidas al impuesto sobre la renta y 
complementarios, sin perjuicio de que los respectivos accionistas, socios o suscriptores, 
paguen el impuesto que les corresponda sobre sus acciones y dividendos o certificados 
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de inversión y utilidades, cuando éstas resulten gravadas de conformidad con las normas 
vigentes.
Se asimilan a sociedades anónimas, las sociedades en comandita por acciones y las 
sociedades irregulares o de hecho de características similares a unas u otras.

Artículo 14-1. Efectos tributarios de la fusión de sociedades.
Derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012.

Artículo 14-2. Efectos tributarios de la escisión de sociedades.
Derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012.

Artículo 15. Entidades cooperativas que son contribuyentes.
Derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995.

Artículo 16. Entidades contribuyentes.
Modificado por el artículo 60 de la Ley 223 de 1995. Son contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementarios, asimiladas a sociedades anónimas, las empresas industriales 
y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta.
Las pérdidas sufridas por estas sociedades durante los años gravables en que no tengan la 
calidad de contribuyentes, podrán ser calculadas en forma teórica, para ser amortizadas 
dentro de los cinco años siguientes a su ocurrencia, de acuerdo con las normas generales.

Artículo 17. Los fondos públicos y telecom son contribuyentes.
Son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios los fondos públicos, 
tengan o no personería jurídica, cuando sus recursos provengan de impuestos nacionales 
destinados a ellos por disposiciones legales o cuando no sean administrados directamente 
por el Estado. Para tales efectos, se asimilan a sociedades anónimas.
La Empresa Nacional de Telecomunicaciones, TELECOM, es contribuyente del impuesto 
sobre la renta y complementarios y se regula por el régimen vigente para las sociedades 
anónimas.

Artículo 18. Contratos de colaboración empresarial.
Modificado por el artículo 20 de la Ley 1819 de 2016. Los contratos de colaboración 
empresarial tales como consorcios, uniones temporales, joint ventures y cuentas en 
participación, no son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. 
Las partes en el contrato de colaboración empresarial, deberán declarar de manera 
independiente los activos, pasivos, ingresos, costos y deducciones que les correspondan, 
de acuerdo con su participación en los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos incurridos 
en desarrollo del contrato de colaboración empresarial. Para efectos tributarios, las partes 
deberán llevar un registro sobre las actividades desarrolladas en virtud del contrato de 
colaboración empresarial que permita verificar los ingresos, costos y gastos incurridos en 
desarrollo del mismo.
Las partes en el contrato de colaboración empresarial deberán suministrar toda la 
información que sea solicitada por la DIAN, en relación con los contratos de colaboración 
empresarial.
Las relaciones comerciales que tengan las partes del contrato de colaboración empresarial 
con el contrato de colaboración empresarial que tengan un rendimiento garantizado, se 
tratarán para todos los efectos fiscales como relaciones entre partes independientes. En 
consecuencia, se entenderá, que no hay un aporte al contrato de colaboración empresarial 
sino una enajenación o una prestación de servicios, según sea el caso, entre el contrato 
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de colaboración empresarial y la parte del mismo que tiene derecho al rendimiento 
garantizado.
Parágrafo 1o. En los contratos de colaboración empresarial el gestor, representante o 
administrador del contrato deberá certificar y proporcionar a los partícipes, consorciados, 
asociados o unidos temporalmente la información financiera y fiscal relacionada con el 
contrato. La certificación deberá estar firmada por el representante legal o quien haga sus 
veces y el contador público o revisor fiscal respectivo. En el caso del contrato de cuentas 
en participación, la certificación expedida por el gestor al partícipe oculto hace las veces 
del registro sobre las actividades desarrolladas en virtud del contrato de cuentas en 
participación.
Parágrafo 2o. Las partes del contrato de colaboración empresarial podrán establecer 
que el contrato de colaboración empresarial llevará contabilidad de conformidad con lo 
previsto en los nuevos marcos técnicos normativos de información financiera que les sean 
aplicables.

Artículo 18-1. Utilidades por inversiones de capital del exterior de portafolio. 
Modificado por el artículo 125 de la Ley 1607 de 2012. Para la determinación del impuesto 
sobre la renta respecto de las utilidades obtenidas por las inversiones de capital del exterior 
de portafolio, independientemente de la modalidad o vehículo utilizado para efectuar la 
inversión por parte del inversionista, se aplicarán las siguientes reglas:
1. Los inversionistas de capital del exterior de portafolio son contribuyentes del impuesto 

sobre la renta y complementarios por las utilidades obtenidas en el desarrollo de sus 
actividades.

2. El impuesto a su cargo será pagado íntegramente mediante las retenciones en la fuente 
que le sean practicadas al final de cada mes por parte del administrador de este tipo 
de inversiones, o la entidad que haga sus veces, sin perjuicio de lo estipulado en el 
numeral 6 del presente artículo.

3. Cualquier otra entidad distinta de las señaladas en el anterior numeral que realice 
pagos, directa o indirectamente, a los inversionistas de capital del exterior de portafolio, 
se abstendrá de efectuar la retención en la fuente que correspondería practicar de 
conformidad con las normas generales previstas en este Estatuto. Cuando los ingresos 
correspondan a dividendos gravados, la retención en la fuente será practicada por la 
sociedad pagadora del dividendo al momento del pago o abono en cuenta, en cuyo 
caso la tarifa de retención será del veinticinco por ciento (25%), sin que esto configure 
una retención en exceso.

4. La base para practicar la retención en la fuente será la utilidad obtenida por el 
inversionista durante el respectivo mes. La utilidad será la diferencia entre los resultados 
definidos en los siguientes literales y el valor de los gastos netos de administración 
realizados en Colombia. Los resultados se determinarán de la siguiente forma:
a. En el caso de la negociación de instrumentos financieros derivados, los resultados 

se determinarán como el valor neto resultante de los pagos girados o los abonos en 
cuenta hechos, a favor y en contra, directa o indirectamente al inversionista, por la 
liquidación y cumplimiento de todos los instrumentos financieros derivados que 
se hayan vencido o liquidado en el periodo gravable. En el caso de las permutas 
financieras o swaps, los resultados que se obtengan antes del vencimiento que 
correspondan a la liquidación de cada uno de los flujos del respectivo instrumento, 
hacen parte de la base gravable del periodo en el que se pagan o abonan en cuenta;
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b. En el caso de títulos con rendimientos y/o descuentos, los resultados tanto para las 
posiciones en portafolio como para la enajenación de los títulos corresponderán a 
los rendimientos determinados de conformidad con el procedimiento establecido 
en la normativa vigente para retención en la fuente sobre rendimientos financieros 
provenientes de títulos de renta fija previsto para residentes;

c. En el caso de las operaciones de reporto o repo, las operaciones simultáneas 
y las operaciones de transferencia temporal de valores, la retención en la fuente 
se practicará exclusivamente al momento de la liquidación final de la respectiva 
operación y el resultado se determinará como el valor neto resultante de los pagos 
girados o los abonos en cuenta hechos, directa o indirectamente, a favor y en contra 
del inversionista;

d. Para todos los demás casos no previstos de manera específica, los resultados serán 
el valor neto resultante de los pagos girados o los abonos en cuenta hechos directa o 
indirectamente, a favor y en contra del inversionista, en desarrollo de la respectiva 
operación.
Se exceptúan de la práctica de la retención en la fuente a cargo del administrador 
o quien haga sus veces, todos los ingresos que no constituyan renta ni ganancia 
ocasional, las rentas exentas y los dividendos gravados, que sean percibidos directa 
o indirectamente por el inversionista del exterior en sus inversiones de capital de 
portafolio;

e. La tarifa general de retención en la fuente será del catorce por ciento (14%) siempre 
que el inversionista de capital de portafolio del exterior esté domiciliado en una 
jurisdicción que no esté calificada por el Gobierno Nacional como Paraíso Fiscal. 
En caso contrario, la tarifa general de la retención en la fuente será del veinticinco 
por ciento (25%).

5. Las retenciones en la fuente practicadas de conformidad con las reglas anteriores 
constituirán el impuesto definitivo a cargo de los inversionistas de que trata el presente 
artículo, los cuales tendrán la condición de no declarantes del impuesto sobre la renta 
y complementarios. En caso de que las utilidades superen el límite establecido en el 
inciso 2o. del artículo 36-1 de este Estatuto, el inversionista estará obligado a presentar 
la declaración anual del impuesto sobre la renta y complementarios, únicamente por 
las utilidades a que se refiere dicho artículo, en la fecha que establezca el Gobierno 
Nacional. Para el efecto, el administrador presentará la declaración correspondiente 
por cuenta y en nombre del inversionista.

6. La remuneración que perciba la sociedad o entidad por administrar las inversiones a 
las cuales se refiere este artículo, constituye ingreso gravable, al cual se le aplicará por 
la misma sociedad o entidad, la retención en la fuente prevista para las comisiones.

7. Las pérdidas sufridas por el inversionista en un mes, cuya deducibilidad no esté 
limitada para los residentes de conformidad con las normas generales, podrán ser 
amortizadas con utilidades de los meses subsiguientes. Las retenciones que resulten 
en exceso en un período mensual podrán ser descontadas de las que se causen en los 
meses subsiguientes, dentro de los doce (12) meses siguientes.
Las pérdidas sufridas por el inversionista, acumuladas a 31 diciembre de 2012, podrán 
ser amortizadas con las utilidades del año gravable 2013. Las pérdidas que no se 
amorticen durante dicho año, no podrán ser amortizadas en períodos posteriores.

Parágrafo 1o. Las disposiciones establecidas en el presente artículo le serán aplicables en 
su totalidad a los fondos de inversión de capital extranjero que se encontraran autorizados 
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